
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 20 de diciembre de 2010.

Al Señor
Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Río Negro 
Ing. Bautista Mendioroz
Su Despacho

Nos  dirigimos  a  usted  haciendo 
uso de la facultad que nos confiere la Constitución Provincial 
en su artículo 139 inciso 5) a efectos de solicitarle gestione 
ante el Poder Ejecutivo, Secretaría de Desarrollo Económico, 
el siguiente Pedido de Informes:

Autores: Luis Eugenio Bonardo, Luis María Bardeggia.
Firmantes: Silvina García Larraburu, Carlos Alberto Peralta, 
Carlos  Gustavo  Peralta,  Silvia  Reneé  Horne,  Ademar  Jorge 
Rodríguez

Indique los créditos que fueron otorgados por la Agencia CREAR 
durante el año 2010 especificando:

1. Localidad donde se desarrollo el emprendimiento.

2. Monto Asignado.

3. Línea de crédito u operatoria a la que pertenecía.

4. Origen  de  los  fondos  (internacional,  nacional  o 
provincial).

5. Tipo de actividad desarrollada por el emprendimiento 
económico.

6. Cantidad de puestos de trabajo que genero cada crédito 
otorgado.

7. Tasa de recupero.

Atentamente.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al  Poder  Ejecutivo,  Secretaría  de  Desarrollo  Económico,  a 
pedido de los señores legisladores Luis María BARDEGGIA, Luis 
Eugenio  BONARDO,  Ademar  Jorge  RODRIGUEZ,  Silvina  GARCIA 
LARRABURU,  Carlos Alberto PERALTA, Carlos Gustavo PERALTA y 
Silvia  Reneé  HORNE;  de  conformidad  a  las  atribuciones 
conferidas en el artículo 139, inciso 5 de la Constitución 
Provincial y por la ley K nº 2216, en relación a los créditos 
que fueron otorgados por la Agencia CREAR durante el año 2010, 
se sirva informar lo siguiente:

1. Localidad donde se desarrolló el emprendimiento.

2. Monto asignado.

3. Línea de crédito u operatoria a la que pertenecía.

4. Origen  de  los  fondos  (internacional,  nacional  o 
provincial).

5. Tipo de actividad desarrollada por el emprendimiento 
económico.

6. Cantidad de puestos de trabajo que generó cada crédito 
otorgado.

7. Tasa de recupero.

VIEDMA, 04 de febrero de 
2011.
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